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Alonso, contra «Apartamentos Canarios, Sociedad
Anónima», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 22 de enero de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el BBVA, número
3787000017077291, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Parcela de terreno sita en el barrio de
Puerto de Santiago, término municipal de Santiago
del Teide, que mide 1.600 metros cuadrados, y linda:
Norte, «Apartamentos Canarios, Sociedad Anóni-
ma»; sur, «Apartamentos Canarios, Sociedad Anó-
nima»; este, finca de don Antonio González Barrios,
y oeste, edificio Comunidad «Los Ángeles». Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Icod de los Vinos,
finca número 5.829, folio 161, libro 67 de Santiago
del Teide, tomo 603.

Valor: 450.000.000 de pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de noviembre
de 2000.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—68.438.$

SAN VICENTE DEL RASPEIG

Edicto

Doña María José Juan Ros, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de San Vicente del
Raspeig,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 226/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona (La Caixa), contra «Cobasa, Sociedad Anó-
nima», don Salvador Tomás Ortiz y doña María

Cristina Carbonell Fuster, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 17 de enero de 2001, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 173/18/226/00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 111. Vivienda número 1, sita en planta
segunda del bloque 7, designada comercialmente
como vivienda 721, del conjunto residencial «Des-
cubrimiento», de San Vicente del Raspeig, anejo
plaza de aparcamiento número 59.

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Ali-
cante número 5, al tomo 1.722, libro 465, folio
133, finca 40.654

Tipo de subasta: 10.712.500 pesetas.
Inscripción en el Registro de la Propiedad de Ali-

cante número 5 al tomo 1.722, libro 465, folio 133,
finca 40.654.

San Vicente del Raspeig, 9 de noviembre
de 2000.—La Juez.—El Secretario.—68.442.$

SEVILLA

Edicto

Don Ignacio Figueredo Ruiz, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 19 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 462/92-5J, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra, Consorcio Palacio
de Congresos y Exposiciones de Sevilla, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 24 de enero de 2001,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
409100018046292, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Finca número 5947, inscrita en el Registro de

la Propiedad número 4 de Sevilla.
Tipo de subasta: 3.409.800.000 pesetas.

En Sevilla a 25 de septiembre de 2000.—El
Juez.—La Secretaria.

Adición: En el presente edicto se adiciona que
por absorción, junto con otras entidades, por «Cor-
poración Bancaria de España, Sociedad Anónima»,
que cambió su denominación por la de «Argentaria,
Caja Postal y Banco Hipotecario, Sociedad Anó-
nima», con posterioridad a esta última sociedad ha
sido absorbida por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», dando lugar a la entidad «Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», todo ello
a los efectos oportunos.

Sevilla, 23 de octubre de 2000.—La Secretaria
judicial.—68.425.$

SEVILLA

Cédula de notificación y requerimiento

En autos de juicio ejecutivos seguidos en este
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Sevilla
con el n.o 1032/1990, a instancia de «Banco Exte-
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rior de España, Sociedad Anónima», contra don
Rafael Gasca Arroyo, doña Luisa Millán Duque
de Estrada, don Luis Velázquez-Gaztelu Vecina,
«E.M. Dervisch Internacional, Sociedad Limitada»
y doña Elena Sanz Martínez, se ha dictado reso-
lución de esta fecha que contiene el siguiente par-
ticular:

Propuesta de providencia de la Secretaria judicial
doña Gloria Cobos Amo.

En Sevilla, a veintisiete de noviembre de 2000.
Dada cuenta; por presentado el anterior escrito,

únase a los autos de su razón. De conformidad
con lo solicitado y siendo firme la sentencia dictada
en estos autos, procédase a su ejecución por las
normas establecidas en los artículos 1.489, siguien-
tes y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Requiéranse a los demandados para que dentro
de seis días presenten en la Secretaría de este Juz-
gado los títulos de propiedad de las fincas embar-
gadas.

Dado el paradero desconocido de los demandados
doña Elena Sanz Martínez, don Rafael Gasca Arroyo,
doña Luisa Millán Duque de Estrada, llévese a efecto
dicho requerimiento por medio de edictos, que se
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado
y se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».
Líbrese exhorto al Juzgado de igual clase de Arcos
de la Frontera, que se entregará a la parte actora
que cuide de su diligenciado, para el demandado
don Luis Velázquez Gaztelu Vecina, facultando al
portador para intervenir en su cumplimiento.

Contra esta resolución, cabe recurso de reposición,
en el plazo de tres días, que se interpondrá por
escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.
Conforme.—El/La Magistrado-Juez.—El/La Secre-

tario.

Y para que sirva de requerimiento a los deman-
dados en paradero desconocido, don Rafael Gasca
Arroyo, doña Luisa Millán Duque de Estrada y doña
Elena Sanz Martínez, expido la presente.

En Sevilla, 28 de noviembre de 2000.—La Secre-
tario.—69.095.

SEVILLA

Edicto

Doña Carmen Pérez Guijo, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 664/1999-C se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad de Sevilla,
contra don José Rodríguez Beato y doña María Jose-
fa Vázquez Muñoz, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado,
el día 13 de junio de 2001, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4004, una can-
tidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el nº y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 19 de julio de 2001, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 5 de septiembre
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas, así como también
servirá de notificación a terceros poseedores cuyo
domicilio sea desconocido.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana número 5. Vivienda «tipo A», en la plan-
ta segunda del edificio número 6 de la urbanización
«El Recreo» de Camas (Sevilla), calle Juan Agustín
Palomar, número 63, esquina a Santa Paula, con
una superficie útil de 94 metros cuadrados con 58
decímetros cuadrados, y construida de 124 metros
cuadrados con 5 decímetros cuadrados. Le perte-
nece como elemento anejo el cuarto trastero sito
en el castillete de la planta atico del mismo edificio,
señalado con el número 3, con una superficie cons-
truida de 7 metros con 55 decímentros cuadrados
y útil de 5 metros con 71 decímetros cuadrados.
Su coeficiente en relación al edificio que pertenece
es de dieciocho metros con sesenta y siete por ciento
(18,67 por 100); y en relación con la urbanización
de un entero con treinta y ocho centésimas por
ciento (1,38 por 100).

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Sevilla al folio 116 vuelto, tomo 1.482,
libro 150 de Camas, finca número 19.520, inscrip-
ción 6.a de hipoteca.

Tipo de subasta: 13.886.000 pesetas.

Sevilla, 28 de noviembre de 2000.—El/La Magis-
trado-Juez.—El/La Secretario.—69.102.$

SEVILLA

Edicto

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 15 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 503/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros,
contra don Enrique J. Gálvez Maiquez y doña María
Josefa Lumbreras Oliva, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado,
el 28 de marzo, a las doce, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-

caya, Sociedad Anónima», número 4037, una can-
tidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 26 de abril, a las doce, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 30 de mayo, a
las doce, cuya subasta se celebrará sin sujeción a
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana Piso tipo A-2, letra D, en planta primera
de la casa diez, bloque cuatro en la calle Sor Fran-
cisca Dorotea, sin número, Nucleo Residencial las
Almenas, hoy calle Mar Negro, número 6, de Sevilla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 5 de Sevilla al tomo y libro 397, folio 13,
finca 28.606.

Tipo de subasta: 13.552.500 pesetas.

Sevilla, 1 de diciembre de 2000.—El/La Magis-
trado-Juez.—El/La Secretario.—69.099.$

SIERO

Edicto

Doña María Covadonga Pajín Collada, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Siero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 390/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Círculo Financiero Asturiano
Establecimiento Financiero de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don Enrique Cuesta Huergo,
doña María Consolación Ángeles Orcoyen Suárez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de febrero
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
33870000180390/2000, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que


